
 

 

SECCIÓN DE DEPORTES  
INSTALACIONES DEPORTIVAS 

SOLICITUD DE INSTALACIONES DEPORTIVAS PARA CAMPUS DEPORTIVOS 
TEMPORADA 2024/2025 

 

 La Sección de Deportes del Ayuntamiento de Salamanca informa que se abre el proceso 
de solicitud de uso de instalaciones deportivas municipales, para la celebración de campus y 
campamentos deportivos a realizar en el verano de 2025, concretamente entre las fechas 23 de 
junio y el 31 de agosto. 

 

Este procedimiento estipula las condiciones para SOLICITAR INSTALACIÓN a 
entidades, grupos, colectivos y/o particulares que quieran utilizar una instalación deportiva de 
forma semanal en las siguientes instalaciones deportivas y en los siguientes turnos: 

 Pabellones 

 Complejos Deportivos 

 Campos de fútbol 

 Salas 

 Pistas deportivas 

 Pista de Atletismo Helmántico 
 

1er. turno. 23 – 29 junio 
2º turno. 30 junio-6 julio 
3er. Turno.7-13 julio 
4º turno. 14-20 julio 
5º turno. 21-27 julio 
6º turno. 28 julio-3 agosto 
7º turno. 4-10 agosto 
8º turno. 11-17 agosto 
9º turno. 18-24 agosto 
10º turno.25-31 agosto  

 De este procedimiento se excluyen las instalaciones deportivas municipales que están 
en régimen de concesión (Piscinas Municipales, Ciudad Deportiva de La Aldehuela y Multiusos 
Sánchez Paraíso). 

1. PROCEDIMIENTO 
 

 Los solicitantes deberán rellenar la solicitud adjunta como Anexo I y enviarla junto con el 
proyecto descriptivo de la actividad, al correo instalacionesdeportivas@aytosalamanca.es  
entre las siguientes fechas: 

o 26 de Febrero 2025 – 9 de marzo 2025 

 Para la asignación se considerarán los siguientes factores: 
o Técnicos. Tipo de actividad, carácter deportivo de la misma, facilidades de 

acceso, edades a las que vaya dirigidas, relación con la conciliación familiar, 
atractivo de las actividades. 

o Económicos. Valoración de memoria económica justificativa de la actividad, 
según proyecto presentado y su relación con el precio ofrecido a los 
participantes. 

o Tipo de de entidad. Entidad deportiva oficialmente reconocida, domicilio social de 
la entidad, carácter lucrativo de la entidad, etc. 

o Idoneidad de la instalación y del tipo de actividad. 

 Cada solicitud marcará como preferente una instalación, turno y horario y podrá 
seleccionar otras opciones como secundarias. 

mailto:instalacionesdeportivas@aytosalamanca.es


 Una vez estudiadas las solicitudes, se publicará por correo electrónico a los solicitantes, 
el reparto efectuado por turnos y horarios asignados antes del 21 de marzo. 

 En la asignación y reparto, se harán todas las advertencias que para el buen 
funcionamiento de la actividad, se puedan considerar desde el Ayuntamiento (normativa 
de aplicación, cumplimiento de horarios, publicidad institucional del Ayuntamiento de 
Salamanca, etc.). 
 

2. INSTALACIONES  
 

El Ayuntamiento de Salamanca tiene previsto actuar en verano, en las siguientes 
instalaciones: 

a. Pabellón Municipal Würzburg 
b. Complejo Deportivo Rosa Colorado 
c. Complejo Deportivo Lazarillo de Tormes. 

Por ello, en la asignación se hará advertencia expresa a que la actividad queda 
condicionada a la duración e inicio de estas obras. En caso de que las obras impidieran la 
celebración de estos Campus y que el mismo tuviera cabida en otra instalación de similares 
características, se intentarán ofrecer alternativas de instalaciones para que puedan llevarse a 
cabo.  

3. COSTE  

El Ayuntamiento de Salamanca, con arreglo al tipo de entidad, tipo de actividad y a los 
detalles económicos del proyecto, determinará el precio que los solicitantes deberán pagar con 
arreglo al uso solicitado y en aplicación de lo dispuesto en las  Ordenanzas Fiscales de 
aplicación (ordenanza fiscal 45). Igualmente, el Ayuntamiento podrá bonificar total (100%) o 
parcialmente la actividad, según el tipo de actividad y entidad solicitada.  

Los criterios que se seguirán para determinar el coste de uso, serán: 

Tipo de actividad / Club Bonificación 

Clubes deportivos con convenio de uso preferente sobre campos de fútbol de 
utilización preferente y de responsabilidad de gestión sobre los mismos 
 

100% 

Federaciones deportivas. 
Programas de tecnificación oficialmente convocados y financiados por la Junta de 
Castilla y León. 
 

100% 

Clubes deportivos con convenios naturales de uso por instalaciones deportivas 
municipales de gestión directa por promoción de base y que tengan competición 
federada durante el año. 
 

80 - 90% 

Entidades deportivas que no utilizan instalaciones municipales de forma regular, 
ni tienen convenios, no tienen competición federada de base regular, etc.. 
  

50-80% 

Particulares, entidades ajenas a Salamanca, actividades mercantiles deportivas, 
para población >18 años. 
 

0%-50% 

 

https://www.oager.com/oficinavirtual/informacioncontribuyente/ordenanzasfiscales.aspx


Anexo I 

 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 

Razón Social  

Dirección  Nº  

Piso  Letra  Esc.  Población  

CP  Teléfono  

Correo electrónico  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

 

Nombre  Apellidos  

DNI  Cargo  

Tlf.  Correo electrónico  

 
Complejo/ Instalación prioritaria  

Complejo/ Instalación secundaria  

Debe incluir una memoria de actividad que incluya: 

 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LA ACTIVIDAD: 
  -Edades a las que va dirigido 
  -Actividades a realizar (modalidades/especialidades deportivas) 
  -Horarios y calendario diario y semanal 
  -Monitores y responsables 
  -Aseguramiento 
  -Otras consideraciones y necesidades 
MEMORIA ECONÓMICA DE LA ACTIVIDAD 
  -Presupuesto de gastos e ingresos 
  -Justificación 
  -Precios por participante por turno 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTALACIÓN QUE SE SOLICITA 



Turno de uso prioritario  

Turnos de uso 
secundarios (marque 
opciones) 

 

Hora disponibilidad la 
instalación  

 Hora cierre de la 
instalación 

 

 

Otros consideraciones 

 

  

 
 (Ciudad) _____________________________ (Fecha)___________________________   

Firma de la persona representante de la entidad 

 

 

 

 

  Firmado: ___________________________________  

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

ANEXO II 

 INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES QUE SE PUEDEN RESERVAR 

Consulta el Mapa de Instalaciones deportivas del Ayuntamiento de Salamanca, aquí. 

 

 

 
PABELLON POLIDEPORTIVO LA SALUD CAMPO DE FUTBOL "ANGEL PÉREZ HUERTA" DERECHA 
 
PABELLON POLIDEPORTIVO ROSA COLORADO CAMPO DE FUTBOL "VICENTE DEL BOSQUE" 

PABELLON POLIDEPORTIVO ALAMEDILLA CAMPO DE FUTBOL REINA SOFIA ANEXO 

PABELLON POLIDEPORTIVO J.S. EL CHARRO ESTADIO DE FÚTBOL REINA SOFÍA 

PABELLON POLIDEPORTIVO SAN JOSE FRONTON PISTAS DE TENIS RIO TORMES 

PABELLON POLIDEPORTIVO RIO TORMES PISTAS DE TENIS ROSA COLORADO 

PABELLON POLIDEPORTIVO WÜRZBURG PISTA POLIDEPORTIVA EXTERIOR (LA SALUD) 

PABELLON POLIDEPORTIVO WÜRZBURG ANEXO GIMNASIO RIO TORMES 

PABELLON REINA SOFÍA GIMNASIO WÜRZBURG 

PABELLÓN LAZARILLO DE TORMES GIMNASIO HALTEROFILIA (ROSA COLORADO) 

CAMPO DE FUTBOL ROSA COLORADO SALA TENIS DE MESA (SUMATRA) 

CAMPO DE FUTBOL ZURGUEN SALA ESGRIMA (LAZARILLO DE TORMES) 

CAMPO DE FUTBOL CHAMBERI SALA TIRO CON ARCO (LAZARILLO DE TORMES) 

CAMPO DE FUTBOL HELMANTICO PISTAS ATLETISMO SALA POLIVALENTE “TM” (LAZARILLO DE TORMES) 

CAMPO DE FUTBOL HELMANTICO ANEXO PISTAS PABELLÓN LAZARILLO DE TORMES 

CAMPO DE FUTBOL "EL TORI" PISTA HOCKEY / MINIBASKET LAZARILLO DE TORMES 

CAMPO DE FUTBOL LA SALUD ARRIBA PISTA  POLIDEPORTIVA CUBIERTA LAZARILLO DE TORMES 

CAMPO DE FUTBOL LA SALUD ABAJO ROCÓDROMO INTERIOR LAZARILLO DE TORMES 

CAMPO DE FUTBOL NEMESIO MARTIN "NEME" ROCÓDROMO EXTERIOR LAZARILLO DE TORMES 

CAMPO DE FUTBOL "ÁNGEL PÉREZ HUERTA" IZQUIERDA PISTA DE ATLETISMO HELMÁNTICO 

 
GIMNASIO GRANDE HELMANTICO 

 
GIMNASIO PEQUEÑO HELMÁNTICO 

 
 

 

 

 

https://edeportes.aytosalamanca.es/instalaciones.php
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